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Tiene importancia 
E l Sr. Lahoz , que es un fervoroso 

«nacionalista» dice en su escrito de la 
pasada semana, que empieza la des
bandada en la Nacional y que hay 
quien alega para ello, lo del contrato 
con la casa Yagüe. 

Después dice que eso no tiene im
portancia. Y yo me digo. ¿Con que 
no tiene importancia el que la Direc
tiva de una Sociedad, desconozca un 
contrato que a ella atañe? 

Y o me hago cruces, por lo que he 
leído, de cómo los Vocales de la Di
rectiva de la Nacional en la últ ima 
Asamblea, no quisieron saber lo que 
tienen la obligación de saber y más 
me hago cruces, al leer hoy una rese
ña de la Asociación de Madrid, por 
la que me entero que el Vocal de 
aquella provincia quería enterarse 
de ello. 

Y me sorprende más, al saber que 
el señor Rodrigo Martínez, el ante
rior Presidente de la Nacional, tam
bién muestra su extrañeza, ante la 
conducta de la Permanente que no dá 

' a conocer a la Directiva lo que debe 
de tener in terés en que no permanez
ca oculto, para bien de todos. 

Si yo hubiera sido Vocal de la Na
cional, también hubiera querido co
nocer ese contrato, para no sentar 
plaza de conformado con todo y dar 
encima votos de gracias. 

Tiene m ucha importancia pues, el 
extremo del contrato. 

¿No dicen que el periódico es la 
í Asociación y que la Asociación es el 

periódico? 
Pues todos debemos conocer lo que 

a todos interesa. Si no se nos dice, no 
querremos seguir sosteniendo lo que 
parece ser un secreto trascendental 
de estado. 

i F. Montu l l 

CHARLAS AL AIRE 
La solución 

¿Has quedado enterado, Valeriano amigo? 
Llegó la Boluciór. La solución al famoso plei
to de las oposiciones libres que salieron del 
caletre de D. Ignacio Suarez Somonte. Llegó 
la solución y quedó firmr, echieeta, glorioso 
y triunfante, el principio de autoridad de los 
Tribunales. 

¡Ob, el principio de autoridad! Es una de 
nuestras piedras sillares, eoetenedoras de la 
máquina Estado. 
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En Españ i, ante todo, ea el principio de auto
ridad, aunqua muchas veces los principios no 
existan y la autoridad sea un f>tnt>vstna. 

Aquí se mantiene el principio de autoridad 
contra todo y contra todoe; hasta el que pue
da tener un peón caminero para denunciar a 
un infeliz ciclista. 

Sólo cuando el Maestro (con mayúscula, 
porqué nó?) invoca ese principio, no se lé re
conoce. ¿El Maestro?, dirán los redactores de 
los informes oficiales, ¿el maestro? Eae no tie
ne autoridad. La tendrá el tío Diego, o el tío 
Charra, el cacique, ¿oero el maestro? Y nun
ca, nunca, carísimo Valeriano, verás, como 
ahora has visto, firme, enhiesta, gloriosa jr 
triunfante, la autoridad de un Maestro. 

Pero ahora sí; ahora se salva el principio 
de autoridad, aunque se hunda toda la lógica 
con la solución. 

Muy bien lo de los aprobados. Debe inme 
diatamente dárseles su plaza y su sueldo. 

Pero, la solución para loa otros ha caido 
mal, muy mal. 

Se comprende que lo de la media haya sido 
desechado. Cara el verano ¿quién gasta wkj-
diás? Pero hubiérase comprendido mejor, que 
un riguroso orden da colocíaciÓQ subaando 
puntos, diera plaza a quien la mereciera. 

Suponemos son los que no aprobaron una 
de las partes calificadas en Madrid. Y en 
buena doctrina legal y administrativa, tan 
suspensos son los que lograron aprobar dos 
partes, cómelos que aprobaron una, como 
los que no aprobaron ninguna. Soiutodos sus
pensos. 

¿Hay gracia para unos? La haya para to
dos y sean las pasadas oposiciones libres, las 
que marquen período en los anales del Ma
gisterio. 

¿Dos mil escuelas más vacantes? Pues a 
repartirlas, a repartirlas entre maestras y 
maestros que aprobaron en provincias. 

I Escuela para todoa! QUJ no queden unos 
cuantos infelices sin placita. 

¡Se ha salvado el principio de autoridad! 
La lógica se ha hundido, pues va a darse el 
caso peregrino de que tenga plaza quien en 
Madrid solo tuvo 52 puntos aprobando dos 
partes y en cambio no la tendrá quien tenga 
68, por tenerlos repartidos entre las tres par
tes, y no haber logrado 25 en ninguna. 

¿Podemos llamar a esto solución? 
Maese Blas 

DE UN CONGRESO DE SANIDAD 

LA INSPECCION MÉQIGQ-ESCQLAR 
En el Congreso de Sanidad Municipal, ce

lebrado recientemente en Zaragoza, fueron 
aprobadas las conclusiones siguientes relati
vas a la Inspección módico-escolar, en po
blaciones menores de 5.000 almas. 

1. a La inspección módico escolar debe ser 
función exclusiva del Estado. 

2. a Teniendo en cuenta la actual legisla
ción, piiede incorporarse esta sección a la 
Dirección general de Sanidad del Ministerio 
de la Gobernación, previo acuerdo con el Mi
nisterio de Instrucción pública, 

3 * Este servicio será implantado con ca
rácter obligatorio en toda España, respon
diendo a un plan único. 

4.a La acción médica en la escuela puede 
considerarse bajo dos aspectos: Inspección 
sanitaria eseoiar propiamente dicha y medi
cina escolar. La primera puede desempeñar
la el .inspector muaicipal de Sanidad, y la 
segundd debe ser el peísonal especializado 
en, estos estudios. 

5 a El servicio médico eacoiar en pobla
ciones menores de 6 000 almas, con carácter 
preferentemente ainitario, será desempeñado 
por los inspectores municipales de Sanidad. 

6. a En las grandes urbes este servicio, do
tado de todos loa elementos necesarios, abar
cará la inspección sanitaria escolar en toda 
su amplitud, y el personal técnico en estos 
casos procederá de aquél especializado en la 
Escuela Nacional de Sanidad. 

Estas plazas serán provistas en todos los 
casos por oposición previamente anunciada. 

7. a La actuación del módico en la escuela 
ha de tener siempre carácter de colaboración 
en la acción pedagógica encomendada a los 
maestros. 

8. * La Dirección general de Sanidad dará 
a conocer modelos únicos de ficha escolar, 
carpeta escolar, ficha de locales escolares y 
demás impresos necesarios para realizar es
tos servicios convenientemente a los que de
ben adaptarse toda actuación técnica del mó
dico inspector escolar, facilitando así esta 
labor de conjunto el trabajo ulterior de esta
dísticas, tan necesario como olvidado en Es
paña hasta el momento actual. 
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LA CRISIS DEL MAGISTERIO 
PRIMARIO 

Desde que se Ies creó un ministerio y un pre
supuesto, hará unos treinta años, los servicios 
ríe Instrucción pública ofrecen una progresión 
decorosa en la cifra de sus gastos; más notable, 
como es natural, en los de la primera enseñan
za, por ser ésta fundamento de las otras y a la 
vez fundamento social, y porque estuvo mucho 
tiempo en mayor abandono. El país puede sen
tirse satisfecho de hacer cada ano un poco más 
en lo que de él depende. Lo que no depende de 
él es la eficacia del gasto, de su distribución y 
de su inversión. 

Los últimos aumentos han sido para la crea
ción de escue'as y para ayudar a los Ayunta
mientos en las construcciones escolares. Es 
uno de los rosicleres exhibidos repetidamente 
por la Dictadura. Hay muchas escuelas; ya las 
tienen los más pequeños grupos de población; 
pero no pocas están sólo en el papel, en la con
signación del presupuesto y en la estadística, 
porque no funcionan. Alguna vez hemos habla
do de la «escuela sin maestro», refiriéndonos a 
ía escuela mal servida, al maestro mal retribui
do, sin estímulo y quizá sin aptitud y sin voca
ción. Ahora, según el dato doloroso que Vemos 
en una Real orden sobre provisión de vacantes, 
resulta que el problema es mucho más grave: 
no se trata del gasto estéril que supone la es 
cuela ineficaz, sin el maestro útil; es que no 
hay maestros; por consiguiente no hay escue
las. Después de las últimas oposiciones queda
ron 3.000 Vacantes. Número imponente de cual
quier modo que se lo explique, por la escasez 
o por la calidad de la concurrencia. Se dice 
que pudo influir en tal resultado la reforma ra-
dicalísima del procedimiento de oposición. El 
caso es que para proveer las vacantes del mi 
nisterio] ha desistido de las oposiciones por 
cualqnier procedimiento y entregará las escue
las a los opositores desaprobados en un ejerci
cio, y si éstos no bastaran, a los desaprobados 
en dos ejercicios, para confirmarles la propie 
dad de la plaza a'los dos años, con alguna fór
mula benévola de revalidación. El Magisterio 
primario se halla ya como carrera sin atractivo 
y sin porvenir, en la crisis aguda que temíamos. 
De los 35.000 maestros de España hay más de 
30.000 que nunca pasan del sueldo de 4.000 
pesetas, porque ios empleos de mayor dotación 
SDU escasísimos; no pasan, y muchos mueren 

con treinta o cuarenta años de servicio sin haber 
alcanzado siquiera ese pobre haber. El maestro 
acaba su vida y su benemérita misión, de tanta 
trascendencia social y nacional, sin haber con
seguido el sueldo medio de los más humildes 
funcionarios. ¿Necesita otra explicación la tris
te realidad que descubre ía Real orden sobre 
provisión de vacantes? 

Las Asociaciones y Ligas del Magisterio han 
formulado Varias propuestas que, sin gravar las 
cifras normales del gasto, permiten dar algún 
movimiento a los escalafones para no perpetuar 
a la mayor parte del personal en los sueldos 
menores de 4.Q00 pesetas. No es mucho pedir. 
Y el problema es de los que no consienten 
aplazamientos. 

(Del A B C ) 
• i .....W ÎMI».,, . , , i. i • i . . . " ' i.i "i- "•'•"."•".i-'y1.1-— í í . Í _ L _ . . .„1 Ü B » 

M i r e s p u e s t a 

A los maestros turolenses, sin distinción de 
Escalafón; ya que de uno y de otro, son las 
cartas que he recibido. 

En mi poder varias cartas de compañeros en 
las que me alientan y dan ánimo para que haga 
campana en favor de que la provincia de Teruel 
sea la primera en hacerse autónoma y se desli 
gue en absoluto, de las Asociaciones nacionales 
por no responder a los fines que los maestros 
deseamos. 

Agradezco en cuanto Vale, las cartas recibidas 
y más aún por tratarse en su mayoría de com
pañías que sienten un espíritu societario neta
mente turolense. 

Me congratu'o de que haya despertado tanto 
interés y qu-eos hayáis dado cuenta de que es 
un desacierto el que por una u otra entidad, se 
quiera centralizar la representación del Magis
terio y que ambicionando una y deseando la 
otra y aun otras nuevas que se puedan crear la 
única representación, laboren sólo y exclusiva
mente por lo que a ciertos señores les conviene. 

Seguramente; el ejemplo ha de cundir y lo 
que hoy sentís conmigo muchos maestros turo
lenses, lo sienten la mayoría de España. No me 
extrañaría que lo que yo propongo, que es lo 
que vosotros deseáis, sean otras provincias las 
que nos imiten o se adelanten a la nuestra. 

La campaña no he de ser yo solo el que la 
haga, necesito de vosotros. 

Sé de algunos partidos que la asociación co
marcal no está constituida legalmente y estoes 
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lo primero qua debéis hacer, legalizar la del 
vuestro sino lo está. 

Sí. Una espacie de federaciói nacional para 
los efectos colectivos y autonomía provincial 
para tratar lo que se debe llevar a las Asambleas 
nacionales y en ellas prevalezca el criterio de 
los partidos que es, en donde se deban estudiar 
las necesidades de la Escuela, del Niño y del 
Maestro. 

Gracias a todos por la demostración hacha; 
ya, que ello revela interés por llegar al Magis
terio único y sin castas. * . 

Siempre a vu istras órdenes y dispuesto a tra
bajar para bien da la Escuela que es el Niño y 
el Maestro 

Fél ix Ayora Gómez 
Maestro de la Escue la nacional 

de Tort ajada 

Sgcción da Socaros da la Gonfd^ 
ració i Nacional d9 Masstros 

A ruego de numerosos Maestros y Maestras, 
que desean conocer la escala de socorros a que 
tienen derecho los que se inscriben en esta im
portante Sección, reproducimos íntegro el artí
culo doce del Reglamento de la misma, que 
dice: 

«Los socorros a que tendrán derecho los ins 
critos en este grupo serán: hasta los cinco años 
de asociado, 1.000 pesetas; de los cinco a los 
diez, 1.250 pesetas; de los diez a los quince, 
1.500 pesetas; de los quince a los veinte, 1.750 
pesetas; de los Veinte a los veinticinco, 2.000 
pesetas; de los veinticinco a los treinta, 2.250 
pesetas; de los treinta a los treinta y cinco, 2.500 
pesetas; de los treinta y cinco a los cuarenta, 
2 750 pesetas, y de los cuarenta en adelante, 
3.000 pesetas, máximo de socorro». 

En esta Sección el derecho a socorro empie 
za a los seis meses, devolviéndose a la familia 
las cuotas devengadas sí la defunción sucede 
antes de cumplirse ese tiempo. 

En esta Sección puede solicitarse el ingreso 
hasta antes de cumplirse los cincuenta y cinco 
años de edad. Sin embargo, se estudia una es
cala especial, inferior a la del artículo doce ya 
mencionado, para que puedan ingresar en esta 
Sección cuantos confederados tengan los cin
cuenta y cinco años cumplidos. 

Viendo que el Estado no se apresura a dar 

cumplimiento a la disposición sobre anticipos a 
los funcionarios, esta Sección someterá en bre-
va a la aprobación de sus asociados la ponencia 
sobre préstamos y anticipos que quedó sin dis
cutirse en la Asamblea de Diciembre úitimo. 

El capital de reserva de esta Sección pasa en 
la actualidad de veinte mil pesetas, llevando ya 
abonados varios socorros. Para detalles, peti
ciones de ingreso, etc. etc., al Presidente, en 
Quintanilla del Monte, en Rioja (Burgos).—La 
Comisión Ejecutiva, C. Martínez Pagei Angel 
A. Cast Ufo ríe, Z. Ladislao Santos 

"^COMENTA R 1 0 ~ 
No pueda f dtar el mío al artículo «Sin co

mentario» del señor Ayora, inserto en el últi
mo íiúnero do LA ASOCIACIÓN . 

Por tanto, no del total de votos con que 
aparezco elegido Delegado Provincial, por
que no cuento con elonaentoa para ello, pero 
sí de haber obteaido mayoría por haber pasa
do por mi mano veintiocho sufragios emitidos 
a mi nombre y tañer noticia cier ta de haberlo 
uno remitido directamente, puedo dar fó y la 
doy ante todo y ante todo?, bajo oalabra de 
honor de OABA.LLERO y da CATÓLICO. 

Los cuales veintinueve votos, creo son más 
que los veintisiete obtenidos por el compañe
ro Ayora, máxime que los emitidos a mi nom
bre, quizá hayan sido más espontáneos, pues 
ni una solà carta he escrito mendigando un 
voto. 

También rebato la afirmación que en el ar
tículo comentado se hace de que «muchos se 
han abstenido de votar» y me fundo en los 
boletines que por mí pasaron y los votos que 
dice el compañero protestante obtuvo, que 
no quiero ponerlos en cuarentena, como hace 
él con los míos, y en las cartas que he recibi
do de compañeros, sincerándose de haber da
do su voto a Ayora porque él insistió pidién
doseles y yo nada les djjp, por lo que dedu
jeron no querría yo seguir siendo D iegadt; 
luego ei estas excusas, que yo jamás hubiera 
provocado, se me dan a mí, que no solicité su 
voto, qué extraño es que alguucs comp^ñ^rcs 
ante las insistencias dichas, prometieran abs
tenerse y luego cambiaran de opinión? 

¡Se aprenden tantas cosas todos los días! 
Otro error me conviene deshacer y es que 

en el período hábil de la elección no ht»bía 59 
confederados en la provincia, como el com-
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pañero menciocado afirma, sino 61; 60 que 
siguen siéndolo y uao que pasó después a otra 
provincia. 

No recojo otras afirmaciones del escrito co
mentado, porque quieio circuscribirme hoy 
al asunto de la elección, pero quedo con la 
pluma en alto, por si se precisase volver a 
intervenir. 

Faustino Fuertes 

A las victimas del segundo 

desastre de Oposiciones 

Queridos compañeros: No tengo palabras, ni 
creo que existan en la lengua castellana, que 
puedan exp icar clara y concretamente la ira y 
el odio que ha despertado en mí ánimo la solu
ción dada a los opositores suspensos. 

Tan solo soñando se puede concebir idea tan 
descabellada, especialmente en las terceras lis
tas que ordena la R O. d i 23 de Mayo, en vir
tud de la cual actuaron en las escuelas aquellos 
opositores que han obtenido la puntuación mí
nima en una sola materia. ¿En qué lógica se 
halla la razón de que un opositor con veinticin
co puntos se le someta a las pruebas que juz
guen oportunas y a otros se Ies prohiba actuar 
con setenta y dos puntos en las mismas mate 
rías? 

¿Quién es capaz de abogar por un opositór 
especializado y prescindir de otro cuya puntua
ción más elevada, dá un coeficiente mayor de 
de cultura? 

¿No clama el cielo que con setenta y un pun
ios se le prohiba actuar a un opositor y a otro 
con cincuenta y dos puntos Vaya a la prueba? 

No siendo eliminatoria la segunda parte de la 
oposición y habiendo plazas Vacantes, ¿de dón
de arranca o procede el derecho de que actúen 
unos y otros no, aun teniendo más puntuación? 
Y si es eliminatorio, tan suspenso es el que haya 
obtenido 74 puntos como quien tenga tres. Por 
otra parte ni se ha tenido en cuenta, los servi
cios interinos o sustitutos ni la puntuación pre
via, y si adjudican más vacantes que las anun
ciadas (persistiendo la oposición como medio 
de ingreso) no cabe duda que protestarán con 
justa causa los opositores que fueron elimina
dos en el primer ejercicio y los futuros oposito
res, por lo tanto y prescindiendo en absoluto de 
todos medios que indiquen violencia e índisci 
J>lina; suplico e invito a los opositores de am

bos sexos para que el día 8 del próximo mes de 
Junio nos reunamos en la graduada de niños a 
las 4 de la tarde con el fin de formular una ins
tancia y elevarla a la Dirección general solici
tando seamos todos los opositores sometidos a 
las pruebas que juzguen oportunas; así como 
también tomar los acuerdos pertinentes al caso. 

Os espera el día 8 Vuestro compañero que os 
saluda, 

José Montero 
Villar del Cobo, 28 Mayo 1930. 

Dd unas notas del Ministro de Hacienda so
bre el presupuesto de gastos del Estado para el 
año corriente: 

Ministerio del Ejército. 486 millones. 
Idem de Marina . . . 316 — 
Acción en Marruecos . 293 — 

Total . . . 1.095 — 
Ministerio de Instruc

ción pública y Bellas 
Artes. . . . . . 195 millones. 

En Ejército no se han podido hacer econo
mías, sino aumentos. En Instrucción se han 
acordado economías por ocho millones 

Ahora, Maestro, medita. Esta es la política 
española. La de ayer, la de hoy, la de mañana; 
la Vieja y la que se llamó a sí misma nueva y 
redentora. 

Todo lo que de ella puedas esperar está en lo 
elocuencia de esas cifras. Ahí está tu presente 
y tu porvenir. 

(De El Ideal del Magister io) 

A los maestros nacionales 
de la provincia de Teruel. 

Compañeros: Horas son estas de revivir so
cietario al que todos debemos contribuir. Deber 
de Directivos es poner en condiciones de lega
lidad el funcionamiento de nuestras Asociacio
nes, pero es también deber de todo maestro el 
contribuir con su presencia, con su voz y con 
su voto, a las gestiones qu<; al efecto se realicen. 

Para ello quedáis convocados a la reunión 
que el día ocho del próximo Junio, domingo de 
Pentecostés, se celebrará en la Escuela Gra
duada de Niños de Teruel, a las diez en prime
ra convocatoria y a las once en segunda. En 
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ellas se procederá a la lectura del Reglamento 
de la Asociación de Maestros Nacionales r del 
Partido dé Teruel y a su aprobación si procede, 
para elevarlo a la Superioridad a fin de obtener 
el legal funcionamiento. 

No dudando, que cuantos puedan harán acto 
de presencia, os saluda vuestro servidor y com
panero, 

P. Pupyo 

T 1 C I A S 
Se ha nombrado Maestra propietaria de la 

escuela mixta de Nueros a D.A Bárbara García. 

A la Dirección General de la Deuda se remi
te expediente de pensión de la viuda e hijos de 
D. Sofío Picazo. 

Ha sido autorizado el funcionamiento de un 
Colegio privado en la Sociedad «Union Valde-
rrobrense» de Valderrobres. 

Se extiende certificación dé prácticas de en
señanza a los alumnos de Fuentes de Rubíelos, 
Calanda, D. José Villanueva y D. José Ripollès 
respectivamente. 

Se conceden cinco días de permiso a los 
Maestros D. Luis Marín y D Lucas P. Sanz, 
de Fortanele y Gosa. 

El Alcalde de Jorcas participa haber realizado 
en la casa habitación del Maestro, las repara
ciones ordenadas por la Inspección. 

Se cursa a ía superioridad expediente de sub
vención del Colegio de la Purísima de esta ca
pital. 

Cesó en la escuela de Luco de Giloca el 
Maestro D. Atiiano Martín. 

En Villalba Alta se ha celebrado la tiesta de 
Homenaje de la Vtjez con toda solemnidad, 
organizada por la Maestra Sra. Bauset y secun
dada por las autoridades. 

El Alcalde de Jatiel, participa que sé harán 
las reparaciones necesarias en la Escuela dé ni
ños, entre tanto se cursa expediente para la 
construcción de unas nuevas. 

En la Escuela de niños de Jorcas, se ha reci-
bido una vitrina del Sistema Métrico decimal. 

Se informa instancia del Maestro de Manza 
ñera, sobre el funcionamiento de la Asociación 
de Maestros del partido de Mora de Rqbielos. 

El Ayuntamiento de Ojos Negros, incoa ex
pediente de subvención para la construcción de 
dos Escuelas graduadas 

Cesaron en las escuelas de Moscardón, Sal-
dón y Orihueia del Tremedal, los maestros don 
Juan Bautista Gerg^lo, don Andrés Calvete y 
don Marcelino Higueras, respectivamente. 

Le ha sido concedida la excedencia ilimitada 
a la maestra de Villalba de los Morales doña 
Josefa Casas. 

Se cursa expedit nte de subvención del Cole
gio de María Inmaculada, de Valderrobres. 

La Gí^/ítpublica una circular autorizando 
a los directores de los Institutos nacionales de 
todas las provincias para que puedan ¡ ser de
vueltas a los padres y encargados de los alum
nos ;de ingreso del Bachillerato cuyo examen 
quede en suspenso las cantidades que ingresa^ 
ron con tai fin. 

El Alcalde de Villalba comunica a la Inspec
ción que se están haciendo reparaciones en la 
casa habitación del maestro. 

El maestro de Manzanera solicita autoriza
ción para el funcionamiento de la asociación 
del partido de Mera. 

Do Iniorém pmra l o * H u é r i a ' 
nom dol maglotorlo 
Recientemente se ha enviado por la Junta 

Central una Circular a las Provinciales dictan
do reglas atinadas para el mejor funcionamien
to de las mismas y aclaratorias de algunos pun
tos dudosos. 

De entre las principales órdenes extractamos 
las siguientes: 

1* Las Juntas provinciales se reunirán sé¿ 
manalmente, Se establecen normas fijas para 
la tramitación e informe de las peticiones. 

Los documentos que los peticionarios tienen 
que acompañar son los siguientes: Cetificacio-
nes de defunción de! causante, matrimonio de 
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éste, nacimiento á¿ los huérfanos y cuantos 
justifiquen sus estudios, oficio o arte que pue
dan estar practicando. 

2.a Fíjanse los libros que cada una de estas 
Juntas debe llevar. 

5.* Se establece los antecedentes y justifi
cantes que las peticiones deben llevar. 

4.' Se enumera quienes pueden ser consi
derados huérfanos, para los efectos del benefi
cio. Este artículo lien a la novedad de que los 
Varones son menores hasia los 23 años de edad, 
si antes no se casan o emancipan y seguirán 
disfrutando pensión hasta después de-los 23 
años si con anterioridad tenían alguna carrera 
empezada o les faltare abonar los derechos de 
algún Título, etc. 

£ d a d p a r a l a jubl laolón 
LaS Asociaciones del Magisterio, tanto la 

Nacional como la Confederación, aquélla re
cientemente, han pedido que la edad para la 
jubilación, en el Magisterio, Vuelva a ser lo que 
era, esto es, de sesenta años, la voluntaria, y 
de sesenta y cinco, la impuesta por el Estado, 
Nada sé ha conseguido. 

El Gobierno, que nos aplicó, con ventajas y 
también con inconvenientes, la legislación ge
neral de Pasivos, se hizo el sordo ante él cía 
mor del Magisterio. Pero es menester insistir. 
Los maestros, gastados en el continuo batallar, 
tanto como el que más de los funcionarios pue
den resistir menos, a ciertas edades, dadas las 
condiciones lamentabilísimas de la mayoría de 
los locales escuelas, y es un verdadero crimen 
obligarles después de treinta y más años de ser
vicios ininterrumpidos, y de setenta de edad, 
hasta los setenta y dos, a permanecer en los 
inmundos locales que sirven de escuelas, en la 
mayoría de los pueblos de España. Hay que re
solverlo como en justicia corresponde, y a las 
Asociaciones toca el iniciar una activa campaña 
en tal sentido. Precisamente el Cuerpo de Te
légrafos está haciendo gestiones para conseguir 
lo que en ningún Cuerpo, como en el del Ma
gisterio, se impone por necesidad. 

M u y c u r i o s o 
Después de haberse publicado la Real orden 

sobre los textos de Historia de España, con el 
aval de la Real Academia de la Historia y de 
encomendarse a los Inspectores que Vigilen a 
los maestros si adoptan o no estos textos, re
sulta ahora que todavía no hay tales corderos. 

Que hay un primer grado que todavía se ha 
de iíhprimir y no se sabe quien es el encargado 
y qué los otros dos grados están encargados a 
un señor muy competente, pero que tiene mu 
chas ocupaciones. Total que, un plato, un poco 
de agua y un tenedor. Excelente menú. 

No Valía la pena de excitar el celo ni de los 
Inspectores ni maestros si ahora resulta que di
chos textos no se pueden adquirir. 
I n g r o a o on lo® Inmiltuíom 

Se ha dispuesto que no se admita a examen 
de irígreso en los institutos a los alumnos que 
no hïyan cumplido 11 años antes del 1.° dé 
Octubre. 

Y después, agregamos nosotros, antes de em-
p zar los estudios de bachillerato, hacen falta 
dos cursos complementarios, a cargo de maes
tros nacionales. 
E l romfioio a l niño 

Con motivo del fracasado festival gimnástico 
que había de celebrarse en el Estadio de la Ex
posición de Barcelona, el Decanato de maestros 
oficíales de Barcelona ha publicado una nota 
llena de buen sentido. 

Los niños de las escuelas públicas de Barce
lona, para celebrar el festival que se organizaba 
debían practicar diferentes ensayos, y alguno de 
ellos de conjunto en el mismo Estadio. 
Nadie que conozca la urbe bar celonesa puede 
ignorar las múltiples dificultades , las molestias 
y los peligros que supone el tránsito por las ca
lles con niños de diferentes edades. El resulta
do ha sido que en una de estas sesiones prepa
ratorias diferentes niños fueron lesionados, aun
que no de gravedad. 

En Vista de ello, el festival parece que se 
aplaza indefinidamente. 

Ello ha dado lugar la nota del Decanato que 
comentamos. 

No se puede negar que, en general, se extien
den los cuidados y atenciones que se dedican a 
los niños. La educación integral de la infancia 
preocupa más de lo que no preocupaba, tanto a 
las autoridades, como a los padres, como a los 
higienistas, así como a los mismos educadores. 

Ahora que, este celo que se despierta, tiene 
en.muchos casos, un aspecto más de exhibicio
nismo que de cuidado y protección. 

El ejemplo, que como motivo de educación, 
se les quiere presentar, resulta casi siempre 
falto de eficacia cuando se dan cuenta que ío 
que interesa a la gente es el espectáculo, no el 
sentido. 
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Librería "LA PATRIA" 
de í.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— D E — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Pscuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

Mesa-banco bipersonai de asientos 
girator ios y regüla fija 

Modelo oficial del Muaeo Pedagógico Nacional 

S A S T R E R I A 
e hito ii@ 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE m m k m ESCOl ̂  
Calle d© Castiia, 29=VITORIA 

"" Proveedor de loa Ministerios de Instrucción 
Gran surtido en géneros del país y pública de España y Portugal, Oorporacione» 

extranjero—Confecciones esmeradas. Academias oficiales, Comunidades, etc. 

Faci l idad en el pago a los señores « o H d ^ pfccia8 indicando ^acióü d^i l i r 
Maestros. ^rzzr— 

Dem&ormolm, 9 — T e r u e l 

HA MI*JOB. XIlí'TA 
para ESCUELAS. fievisia de Primera Enseñanza 

Propiedad del Magisterio de la provincia. La MAS BARATA 
Talleres Tipogranoos de Arsemio Perruca 

San Andrés, 4 y 6. = Teruel. 

ni 
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REVISTA DE PRIMERA E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

( T E R U E L ) 

Maestro de 


